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Derecho de los pueblos a la libre determinación

Derecho de los pueblos a la libre determinación

Informe del Secretario General

1. En su resolución 53/134, de 9 de diciembre de 1998, la Asamblea General pidió a la
Comisión de Derechos Humanos que siguiera prestando especial atención a la cuestión de
la violación de los derechos humanos, especialmente el derecho a la libre determinación,
resultante de la intervención militar, la agresión o la ocupación extranjeras, y pidió al
Secretario General que le presentara un informe al respecto en su quincuagésimo cuarto
período de sesiones, en relación con el tema titulado “Derecho de los pueblos a la libre
determinación”.

2. En su 55° período de sesiones, la Comisión de Derechos Humanos examinó el tema
5 del programa, titulado “El derecho de los pueblos a la libre determinación y su aplicación
a los pueblos sometidos a dominación colonial extranjera o a ocupación extranjera”, junto
con el tema 8, titulado “Cuestión de la violación de los derechos humanos en los territorios
árabes ocupados, incluida Palestina”. En la sección pertinente del informe de la Comisión ,1

figura una reseña del debate de esos temas por la Comisión.

3. En relación con el tema 5 del programa, la Comisión aprobó el 23 de abril de 1999 la
resolución 1993/3, relativa a la utilización de mercenarios como medio de violar los derechos
humanos y obstaculizar el ejercicio del derecho de los pueblos a la libre determinación, y la
resolución 1993/4, sobre la cuestión del Sáhara Occidental. El 27 de abril, la Comisión
aprobó la resolución 1999/55, sobre la situación en la Palestina ocupada.
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